
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
 

 
Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Jorge Perdomo Carrera y Otros. 
Demandado:  Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica 

Civil 
Radicación: 18001-23-31-000-2001-00321-00  

 
 
Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección B, con ponencia del Dr. Alberto 
Montaña Plata, mediante sentencia de 9 de julio de 2021, por medio de la cual se 
confirmó la sentencia del 23 de mayo de 2013 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá, que negó las pretensiones de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Hernandez Castano

Magistrada

001

Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb05c83ef96b27e5be7d1cbb7da44b8b6a46cf78a2c9627cda0d3c86960a9435
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
 

 
Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Oscar Eduardo Ordoñez Rojas y Otros. 
Demandado:  Nación (Rama Judicial) 
Radicación: 18001-23-31-000-2003-00180-00  

 
 
Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección C, con ponencia del Dr. Nicolás Yepes 
Corrales, mediante sentencia de 18 de diciembre de 2020, por medio de la cual se 
modificó la sentencia del 16 de enero de 2014 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá, que accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Hernandez Castano

Magistrada

001

Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
 

 
Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Jose Felix Almonacid Monroy y Otros 
Demandado:  Nación (Fiscalía General de la Nación) 
Radicación: 18001-23-31-000-2005-0009-00  

 
 
Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección C, con ponencia del Dr. Jaime Enrique 
Rodríguez Navas, mediante sentencia de 26 de mayo de 2021, por medio de la cual 
se revocó la sentencia del 25 de abril de 2012 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá, que accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 
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Diana Patricia Hernandez Castano

Magistrada
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Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  

 
 

Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Yuly Viviana Roa Carvajal y Otros 
Demandado:  Nación (Fiscalía General de la Nación) 
Radicación: 18001-23-31-001-2005-00243-01  

 
 
Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección B, con ponencia del Dr. Ramiro Pasos 
Guerrero, mediante sentencia de 23 de abril de 2020, por medio de la cual se 
modificó la sentencia del 11 de abril de 2013 proferida por el Tribunal Administrativo 
del Caquetá, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 
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Diana Patricia Hernandez Castano



Magistrada
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Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
 

 
Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Cesar Tulio Noguera Flórez y otros 
Demandado:  Nación (Fiscalía General de la Nación) 
Radicación: 18001-23-31-000-2009-00314-00  

 
 
Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección B, con ponencia del Dr. Ramiro Pasos 
Guerrero, mediante sentencia de 3 de julio de 2020, por medio de la cual se modificó 
la sentencia del 25 de julio de 2013 proferida por el Tribunal Administrativo del 
Caquetá, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 
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Diana Patricia Hernandez Castano

Magistrada
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
 

 
Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Fredy Mora Bahos y Otros 
Demandado:  Nación (Fiscalía General de la Nación) 
Radicación: 18001-23-31-000-2010-00044-00  

 
 
Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección B, con ponencia del Dr. Ramiro Pasos 
Guerrero, mediante sentencia de 12 de febrero de 2021, por medio de la cual se 
modificó la sentencia del 14 de junio de 2012 proferida por el Tribunal Administrativo 
del Caquetá, que accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 
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Diana Patricia Hernandez Castano

Magistrada

001

Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
 

 
Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: María Delia Molina Díaz y Otros. 
Demandado:  Nación (Fiscalía General de la Nación) 
Radicación: 18001-23-31-000-2010-00246-00  

 
 
Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección B, con ponencia del Dr. Ramiro Pasos 
Guerrero, mediante sentencia de 23 de abril de 2021, por medio de la cual se 
modificó la sentencia del 24 de octubre de 2013 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá, que accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 
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Diana Patricia Hernandez Castano

Magistrada

001

Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
 

 

 
Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Consuelo Yaneth Moreno Rodríguez y otros 
Demandado:  Nación (Fiscalía General de la Nación) 
Radicación: 18001-23-31-000-2010-00264-00  

 

 

Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección B, con ponencia del Dr. Martín 
Bermúdez Muñoz, mediante sentencia de 21 de mayo de 2021, por medio de la cual 
se revocó la sentencia del 29 de noviembre de 2012 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá, que accedió las pretensiones de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 
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Diana Patricia Hernandez Castano

Magistrada
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Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
 

 
Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Gratiniano Busto Vargas y Otros 
Demandado:  Nación (Fiscalía General de la Nación) 
Radicación: 18001-23-31-000-2010-00268-00  

 
 
Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección A, con ponencia del Dra. María 
Adriana Marín, mediante sentencia de 22 de mayo de 2020 corregida el 4 de junio 
de 2021, por medio de la cual se modificó la sentencia del 22 de mayo de 2014 
proferida por el Tribunal Administrativo del Caquetá, que accedió a las pretensiones 
de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 
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Diana Patricia Hernandez Castano

Magistrada
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Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
 

 
Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Norberto Vela Núñez y Otros 
Demandado:  Nación (Fiscalía General de la Nación) 
Radicación: 18001-23-31-000-2010-00276-00  

 
 

Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección B, con ponencia del Dr. Ramiro Pasos 
Guerrero, mediante sentencia de 5 de marzo de 2021, por medio de la cual se 
modificó la sentencia del 14 de febrero de 2013 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá, que accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 
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Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
 

 
Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Tobias Ortíz Melo y Otros 
Demandado:  Nación (Fiscalía General de la Nación) 
Radicación: 18001-23-31-000-2010-00287-00  

 
 
Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección B, con ponencia del Dr. Alexander 
Jojoa Bolaños (e), mediante sentencia de 29 de julio de 2021, por medio de la cual 
se modificó la sentencia del 11 de septiembre de 2014 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá, que accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Magistrada Ponente: Dra. DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
 

 
Florencia Caquetá, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Héctor Fabio Cubillos Álvarez y Otros 
Demandado:  Nación (Fiscalía General de la Nación) 
Radicación: 18001-23-31-000-2010-00419-00 – acumulado al- 

18001-23-31-000-2011-00039-00  
 

 
Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección B, con ponencia del Dr. Alberto 
Montaña Plata, mediante sentencia de 14 de mayo de 2021, por medio de la cual 
modificó la sentencia del 14 de junio de 2012 y la del 02 de junio de 2017, proferidas 
por el Tribunal Administrativo del Caquetá, con las que accedió a las pretensiones 
de las demandas. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 
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